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VISTO los Expedientes No 69.895100 y No 1.224.868107 del Registro del 

NIINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley No 14.250 

(t.0. 2003), la Ley No 20.744 (t.0. 1376) y sus modificatorias, la Ley No 25.877, el 

Decreto No 900 de fecha 29 de junio de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 218 del Expediente No 1.224.368107 agregadc como foja 195 

del Expediente No 69.895100 y a fojas 216 de este último cuerpo documental, 

tramitan el Acuerdo salarial y el Acta rectificatoria celebradas entre la FEDERACIÓN 

DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA por el 

sector sindical y las empresas LAEC!WTORIOS BAGÓ SOC!EDAD ANCNIMA y 

QU~MICA MONTPELLIER SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, en el 

marco del Cofivenio Colectivo de Trabajo de Empresa No 136195 "E", cofiforrne lo 

dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva No 14.250 (t.9. 2004). 

Q L ; ~  el con ve ni^ Colectivo de Trabajo de Empresa No 136195 " E  fiie 

oportunamente celebrado por la FEDEMCIÓN DE ASOCIACIONES DE 

TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA por el sector sindical y las 

empresas LABORATORIOS BAGÓ SOCIEDAD ANÓNIMA, QU~MICA 

MONTFELLiER SOCIEOAD ANÓNIMA y el INSTITUTO SAN JORGE BAGÓ 

SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador. 

Que el iNSTlTUTO SAN JORGE BAGÓ SOCiEDAD ANUNIMA no forma 

parte del sector empleador desde anteriores acuerdos celebrados en el marco del 

Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa No 136195 "E", siendo ello debidamente 

autorizado por los actos administrativos donde se homologaron tales plexos, como 

e'-------,, 
es ia Resolución No 66107 de esta SECRETAR~A DE TRABAJO. 

i - ?  
t :  &,$,F f Que por el Acuerdo homologado las partes establecen una nueva escala 
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f.F-; 8 de salarios básicos convencionales, con vigencia a partir del 1 O de mayo de 2007, 
:*:.+.&.-&. ' C  
í -i conforme surge de los términos y contenidos del texto pactado. 

,$ f 



2007 - Año de la Seguridad Vial 

, . -,:. :: .- 
3 . S ' :; 
'2 . 9 .a 

,%: .&. *~ .:,-o 

Que se advierte que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que 

afecten o ~I teren los principios, derechos y garantías contenidos en el mzrco 

normativo, comúnmente denominado "orden público laboral". 

Que analizados los püntos que integran el Acuerdo en consideración, es 

dable manifestar que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la 

actividad representada por las empresas signatarias y la representatividad de la 

entidad sindical firmante, emergente de su respectiva personería gremial. 

Que asimismo se acreditan los recaudos fonnaies exigidos por la Ley id0 

14.250 (t.0. 2004). 

Que las partes acreditan la represe~tación que invocan con la 

documentación agregada en autos y ratifican en todos sus términos los mentados 

plexos convencionales. 

Que por último corresponderia que una vez dictado el presente acto 

administrativo homologatorio, se remitan estas actuaciofies a la Dirección de 

Regulaciones del Trabajo, a fin de proceder al cálculo del tope previsto por el 

adicuio 245 de !a Ley id0 20.744 (t.0. 1976) y sus modificatorias. 

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 

be este MiNISTERIQ, tomó ¡a intervencisn que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo 

de conformidad con los antecedentes nienzionados. 

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes 

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto No 900195. 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 

RESUELVE: 

ART~CULO lo- Declárense homologados el Acuerdo salarial y el Acta rectificatoria 
- r  

celebradas entre la FEDERACIÓN DE ASOCiACiGNES DE TRABAJADORES DE 

- 
r , -  LA SANIDAD ARGENTINA por el sector sindical y las empresas LABORATORIOS 
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por el sector empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 

No 135195 "E", conferme !o dispuesto en la Lsy de Negociacibn Colectiva No 14.250 

(t.0. 2004)) obrantes 2 fojas 218 del Expediente No 1.224.868107 agregado como foja 

1 95 del Expediente No 69.895100 y a fojas 216 de este último cuerpo dcrcumental. 

ART~CULO 2"- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de 

la Dirección Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la 

SUBSECRETAR~A DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 

Relaciones del Trabajo a fin que la División Normas Laborales y Registro General de 

Convenciones Colectivas y Laudos registre el Acuerdo y el Acta rectificatoria 

obrantes a fejas 218 del Expediente No 1.224.868107 agregado como foja 195 de! 

Expediente No 69.895100 y a fojas 216 de este último cuerpo documental. 

ARTÍCULO 3'- Remítase ccpia debidamente aute~ticada al Departamento Biblioteca 

para su difusión. 

A R T ~ U L O  4'- Gírese a1 Departamento Control de Gestión de !a Direcciór! Nacional 

de Relaciones del Trabajo para la notificación a las partes signatarias. Cumplido, 

pase a ¡a Dirección de Reguiaciones del Trabajo a fin de elaborar el pertinente 

proyecto de base promedio y tope indernnimatorio, de las escalas salariales que por 

este acto se homolsgan, de conformidad con lo eslctbiecido en el artícuio 245 de ¡a 

Ley N' 20.744 (t.0. 2976) y sus modificatorias. 

ART~CULO 5'- Hágase saber que en el supuesto que este MlNlSTERlO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter 

gratuito de este Acuerdo ylo be esta resoiución, las partes beberán proceder de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley No 14.250 (t.0. 2004). 

ART~CULO 6'- Comuniquese, publiquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial y archívese. 


